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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre^ donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a'l año , 25 a l semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 a l semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases', 
0,75 pesetas la Tínea: ,Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin is t rac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 39 

En cUrnp]irnient0 dej a r t í cu i0 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
|*e 26 de Septiembre de 1933, y a 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se Hedara 
^cialtnente extinguida la rabia ca-
y . ,3 , en el t é rmino munic ipa l de 

aobisPo de Otero, cuya existen

cia fué declarada oficialmente con 
fecha 6 de A b r i l de 1940. 

L o que se publica en este per iód ico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 31 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador C i v i l . 

Carlos P in i l l a . 

CIRCULAR NÚM. 41 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é rmino munic ipa l de 
Cebrones del Río, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 3 de Febrero de 1941. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 31 de Marzo de 1940.^ 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 47 

E n cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 

Prov inc ia l de Ganader ía , sé declara 
oficialmente extinguida la rabia ca
nina , en el t é r m i n o munic ipa l de 
Hospital de Orbigo, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 28 de Diciembre de 1939. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 31 de Marzo dé 1941. 
E l Gobernador c i v i l . 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUMERO 50 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina, en el t é rmino munic ipa l de 
Carbajal de Valderaduey, Ayun ta 
miento de Vil lazanzo, cuya existen
cia fué declara oficialmente con fe
cha 24 de^u l io de 1940. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 27 de Marzo de 1941, 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos P i n i l l a 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Establecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el mes 
He Diciembre ú l t imo: 

Hospic ios provinciales de Niños 

Hospicio de León . 

Idem de Astorga . 

Existencia 
del mes 
anterior 

Var. 

615 

128 

Hem, 

598 

148 

Ingresa
dos en el 

mes 
actual 

T O T A L 

Var. 

634 

134 

Hem, 

613 

149 

Total 

1247 

283 

Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Dentro Fuera 

470 

196 

777 

84 

BAJAS DE ACOfiWOS DDflATTEESTE MES 
Reclama

dos por sns 
familia

res 

Vs. Hs. 

Por cum
plir la edad 
y otras" 
causas 

Vs. Es. 

Fallecidos 

Vs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. 

20 

20 

Total 

35 

22 

Acogidos 
que en la actualidad 
dependen del Esta

blecimiento 

Var. 

619 

129 

Hem. 

593 

132 

Total 

1212 

261 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

26 

Ingresadas en el 
actual 

T O T A L 
general 

31 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron 

16 

Fallecieron Total-Bajas 

16 

Quedan en el 
establecim ento 

15 

H o s p i t a l es 

De San Antonio Abad . . 

Dé Vil lafranca del Bierzo. 

De L a Bañeza . . . . . 

De S a h a g ú n . . . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. Hem. 

69 

» 

• 7 

9 

68 

14 

4 

8 

Ingresados 
en el 
actual 

Var, Hem. 

21 

» 

» 

1 

27 

» 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var. Hem. Total 

93 

» 

10 

95 

14 

188 

14 

11 

18 

Bajas de hospitalizados durante el mes 

Por curación 

Var. Heni 

12 

» 

» 

Por faíleeimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

24 

» 

» 

» 

17 

1 

*» 

1 

41 

1 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

69 

» 

• 7 

10 

Hem. 

78 

13 

4 

7 

Total 

147 

13 

.11 

17 

Asilo de Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

26 

Hem. 

35 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem. 

T OT A 
de 

asilados 

Var. 

32 

Hem. 

38 

Total 

70 

Bajas de asilados durante el mes 

Por voluntad 

Var. Hem. 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

Total-Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 
de asilados 

Var. 

m 

Hem. 

36 

Total 

68 

M a n i c o m i o s 0 

Existencia 
del mes ante 

ríor 

Manicomio de Conjo. . 

Idem de Va l l ado l id • • 

Id. de Falencia (hombres). 

Id. de Falencia (mujeres) 

Idem de Ciempozuelos . 

Var. 

52 

89 

8 

» 

1 

Hem 

65 

80 

» 

7 

» 

Ingresados 
en el . 
actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

52 

89 

10 

» 

1 

Hem. 

65 

80 

» 

9 

Total 

117 

169 

10 

9 

1 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por licencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura-
citin 

Vs. 

» 

» 

» 

» 

Hs. 

» 

)) 

» 

Por falle
cimiento 

Vs. 

4 

3 

» 

. » 

» 

Total -Bajas 

Var. Hem. Total 

Existencia actual 

de dementes 

Total Var. 

48 

86 

10 

» 

1 

Hem. 

64 

78 

» 

9 

» 

112 

164 

10 

9 

1 

Lo que se publica en e l BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por l a Comisión Gestora 
ses ión de 10 de Marzo de 1938. 

El Presidente 

Enrique Iglesias 

L e ó n , 16 de Febrero de 1941. 

E | Secretario, 

José Peláez 
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M ! N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D . José Fer

n á n d e z González, vecino de Congos
to, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 15 
del mes de' Marzo, a las doce horas, 
una solicitud de registro para la 
mina de antracita l lamada Primera 
Demasía a Vita, sita en t é r m i n o de 
Vi l lamar t ín y San Pedrc de Mallo , 
Ayuntamiento de P á r a m o del S i l . 

Que como propietario que es de 
la mina de antracita denominada 
Vita, expediente 9.534, sita en el tér
mino de Vi l l amar t ín y San Pedro 
Mal lo , Ayuntamiento de P á r a m o del 
Si l , a V . E . suplica que se le conce
da el terreno franco comprendido 
entre la l ínea de estacas 7 y 8 de di
cha mina Vita y la conces ión Ma
nuela, expediente n ú m e r o 2.668 y 
que se conocerá con el nombre de 
Primera Demasía a Vita. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dep<> 
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones tt)s que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.806. 
León, 26 de Marzo de 1941 .—Cel

so Rodríguez. 

ieleiacíÉ É Hacienda 
de la p m í a de León 

N E G O C I A D O D E * U T I L I D A D E S 

C I R C U L A R 
A los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos de esta provincia. —Por cir
culares publicadas.en los BOLETÍNES 
OFICIALES n ú m e r o s 1 y 68 del a ñ o 
en curso, se recordaba e interesaba 
de esas Corporaciones el cumpl i 
miento de su obl igac ión de presen
tar co^ia del presupuesto de gastos 
para el actual a ñ o y certif icación 
por perceptores de sueldos y emo
lumentos sujetos a impos ic ión por 
utilidades. * 

Final izado el plazo ú l t i m a m e n t e 
concedido, el día 31 de Marzo pasa
do, no ha sido cumpl ido este servi
cio por los Ayuntamientos que se 
relacionan al "final de la presente 
circular, y teniendo en cuenta que 
las normas dadas en la de fecha 18 

de Marzo (BOLETÍN OFICIAL del 25) 
no pe rmi t í an que pqr existencia de 
causas ajenas a la Corporac ión mu
nic ipa l , se justificase el i ncumpl i 
miento de este servicio, se conmina 
a los Ayuntamientos que se relacio
nan con la multa de veinticinco pe
setas, de acuerdo con las normas pe
nales de la vigente Ley de ut i l ida
des, que será a u t o m á t i c a m e n t e i m 
puesta, a las Corporaciones que fi
gurando relacionadas, dejasen trans
curr i r el día quince del actual sin 
cumpl i r esta obl igación, para lo que 
h a b r á n de atenerse a las normas 
q u é contiene la repetida circular de 
18 dé Marzo ú l t imo . 

Figuran relacionados, A y u n t a 
mientos que habiendo remitido la 
correspondiente c o p i a del presu
puesto, han consignado las cantida
des presupuestadas por concepto sin 
as ignac ión individual , lo que por 
imposibi l i tar la l iqu idac ión hacen 
que figuren en concepto de no pre
sentados. 

Relación que se cita 
Albares de la Ribera 
Almanza 
Barjas 
Benavides 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
Boca de H u é r g a n o ' 
Borrenes' 
Cacabelos 
Campo de la Lomba 
Castilfalé 
Gastrillo de la V a l d u e í n a 
Castrotierra 
Cea 
Cimanes del Tejar 
B u r ó n . 
Cubil los deí Si l 
Encinedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordaliza del P ino 
Laguna de Negrillos 
Las O m a ñ a s 
Los Barrios de Salas 
L u c i l l o 
Maraña 
Molinaseca . 
Oencia 
Palacios de la Valduerna 
P á r a m o del Si l 
Peranzanes 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r i ba 
Reyero 
Rediezmo 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba de Sornoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santiago Millas 



Sariegos 
Toreno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 
Val de San Lorenzo 
V a l deteja 
Vegamián 
ViUabl ino 
Villafer 
Vil lafranca del Bierzo 
Vi l la tur ie l 
Zotes del P á r a m o . 
León, 8 de A b r i l de 1941.—El De

legado de Hacienda, J o s é A . Díaz . 

idmimiratíón mnuicipal 

para oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, en la Secretar ía mu
nicipal respectiva. 

Gubillas de Rueda 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

E l borrador del Censo del Régimen 
Oblig-atorio de Subsidios Familiares 
y de Vejez, a que se refiere la Orden 
del Ministerio del Trabajo de 28 de 
Octubre pasado, sé halla expuesto al 
públ ico , por el plazo de quince días 
en esta Secretaría munic ipa l . 

E n d icho Censo se hal lan com
prendidos todos los contribuyentes 
del Munic ip io y forasteros, como 
probables pagadores de las cuotas 
que se les asignan 

Los propietarios o usufructuarios 
que se crean comprendidos en el 
pár rafo ult imo del a r t í cu lo 2.° de 
dicha disposición, sol ic i tarán su ex
clusión, ac red i t ándo la con la certifi
cación que señala la ins t rucc ión nú
mero 12. 

Los propietarios que pidan la dis
t r ibuc ión de sus cuotas entre los co
lonos y arrendatarios, p resen ta rán la 
dec la rac ión , en la que seña l a r án la 
parte atribuible a cada uno. 

L a Junta a d m i t i r á , durante el 
plazo arriba ind icado , todas las 
consultas y reclamaciones que se le 
presenten acerca del antedicho bo 
rrador. 

Val lec i l lo , 4 de A b r i l de 1941.-
E l Alcalde, Juan Chico. 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades para 1941, por 
los Ayuntamientos que figuran al pie, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretar ía respectiva, por espa 
cío de quince d í a s , en cuyo plnzo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama 
clones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
así como debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas 

Valdepiélago 
Hospital de Orbigo 
Pajares de los Oteros 

Confeccionado el P a d r ó n M u n i c i 
pal de Hablantes, por los Ayunta
mientos que figuran al pie, con ' re
ferencia al 31 de Diciembre de 1940, 
se encuentra expuesto al púb l i co , 

Aprobado por los Ayuntamientos 
qué a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el Corriente ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días,, durante 
cuyo, plazo, y en el transcurso de 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t í cu lo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

Benuza 

Mnísíraeidn É WMÉ 
Juzgado de instrucción de 

Valencia de Don Juan 
D o n José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez municipal en fun
ciones de Ins t rucc ión del partido 
de Valencia de Don Juan. 
Por el presente se cita y l lama al 

gitano Gregorio, cuyos apellidos se 
ignoran, de unos 24 años de edad, 
alto, delgado, moreno, bien parecí 
do, véndedor ambulante y que últi 
m á m e n t e residió en Valderas, 

Otro g i tanOi t amb ién vendedor 
ambulante, l lamado Adolfo Piza, de 
unos 26 a ñ o s y la mujer de éste llá 
mada Palmira , de unos 24 años , que 
t a m b i é n vivían Qñ Valderas. 

Otro gitano, l lamado Enrique, que 
vivía en c o m p a ñ í a de los anteriores, 
cOn una mujer l lamada la Concha,, 
t a m b i é n vendedores ambulantes, to
dos bien parecidos y bien portados. 

Todos los citados c o m p a r e c e r á n 
en este Juzgado, en el t é r m i n o de 
ocho días, a l objeto de ser oídos en 
el sumario n ú m e r o 14 del a ñ o actual 
que se sigue por tenencia de armas. 

Valencia de Don Juan, á siete de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—José G. Palacios.—El Secre-
lario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Gaadalajara 
Don Angel García Estremiana, Le

trado, Juez de ins t rucc ión en fun
ciones de este partido. 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza -a José Mart ínez Vi l la r , de 
20 años , soltero, labrador, hijo de 
Antonio y María , natural de Sauce
do (León), que tuvo su ú l t i m o domi
ci l io en Madr id , calle de la Ballesta, 
n ú m e r o 5, segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 

^término de diez días, a partir de la 
pub l i cac ión de la presente, compa
rezca ante este Juzgado a constituir-

' se en pris ión y practicar las d e m á s 
| diligencias acordadas en el sumario 
que contra él y otros se sigue con el 
n ú m e r o U de este año , por robo, 
bajo apercibiento que, de no efec

tuarlo, será declarado rebelde y |e 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo, 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía, procedan a la busca y 
de tenc ión del citado procesado, p0^ 
n iéndo lo a mi disposic ión en la pri
sión de este partido. 

Dado en Guadalajara, a 31 de Mar^ 
zo de 1941.—Angel García Estramia-
na.^—El Secretario, (ilegible). 

Cédula de notificación 
E n el recurso de ape lac ión de jui,. 

cío de faltas por d a ñ o s procedente 
del Juzgado munic ipa l de Villarejo 
de Orbigo, seguido a vir tud de de
nuncia de D. Miguel Martínez Galle
go, contra Víctor F e r n á n d e z Alvarez 
cuyo paradero actual se desconoce,, 
se dictó sentencia con fecha siete de 
Marzo del a ñ o actual, que contiene 
el siguiente: 

Fal lo : Que confirmando la senten
cia apelada en todo aquello que no 
se aparte de esta resolución y revo
cándo la en lo t l emás , debo de con
denar y condeno al denunciado Víc
tor F e r n á n d e z Alvarez, a la multa 
de treinta pesetas que h a r á efectivas 
en papel de pagos al Estado, a que 
por vía de i ndemnizac ión c iv i l abo
ne al denunciante Miguel Martínez 
Gallego, la cantidad de treinta pese
tas a que asciende el valor del dañe 
causado y a las costas d-c este juicic 
en ambas instancias: Y se advierte 
al Sr. Juez munic ipal de Villarejo 
de Orbigo, para que en lo sucesivo, 
cuide en las sentencias que dicte en 
juicios de faltas, hacer constar en 
uno de los resultandos los hechos 
que estime probados, bajo apercibi
miento de ser corregido con mayor 
severidad. 

Así por esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Leopoldo Duque Esteve.--Rubricado.. 

Y para que sirva de notificaciór 
al apelante Víctor F e r n á n d e z Alva
rez, cuyo paradero actual se desco
noce, expido la presente en Astorga. 
a ocho de A b r i l de mi l novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario judi-
cial , Valeriano Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R ^ 

AZ1ICMA DE LA BAÑEZA S. i 
A N U N C I O 

Se hace saber a todos los cultrva-
dores que tengan por retirar todavr 
pulpa seca de la que, con ar,eÉ> f. 
la remolacha entregada en esta | ^ 
brica en la pasada campaña , J 
haya correspondido, que deberá 
disponer de dicha pulpa antes o 
día 30 del corriente, advi t iéndoi^ 
que si pasada dicha fecha no la ^ 
retirado entenderemos que ren 
cian a ella. • ., \¿ 

L a Bañeza (León), 9 de AbrU " 
1941.—La Dirección. . ¿ 
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